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DIÎL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

CIRCULA R

El Exento. Sí*. Capitán General 
del 6." Cuerpo de Ejército de 
Burgos, Navarra y Vascongadas, 
me dice con fecha 18 de los co
rrientes lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, en telegrama de 15 del 
actual, me dijo lo siguiente: =En 
la imposibilidad de dar por este 
Ministerio las gracias individual
mente á las Autoridades, particu
lares y Corporaciones que ofre
cen donativos con motivo opera
ciones Melilla, sírvase V. E. dar
las en nombre Gobierno é inte
resar de los Gobernadores civiles 
que lo hagan ellos en lo que se 
trasmita por su parte.=Tengo el 
honor de trasladarlo à V. S. ro
gándole se sirva por su parte dar 
cumplimiento á la que le con
cierne.»

Loque he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para conocimiento de to
bos los que han contribuido con 
bonativo3 de las operaciones de 
Melilla.

Logroño,22 noviembrede 1893.
El Gobeniadory

¡ajase8

Ministerio de ilneieiiiln
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas la exposiciones di-

rígidas por los re présentait tes de varias 
Sociedades de Seguros en solicitud de 
que se reforme ó se aclare en alguuti 
parte la instrucción de 11 de agosto 
último, dictada para la administración, 
investigación y cobranza del impuesto 
de 2 por 103 sobre las primas de los 
seguros y las comisiones que perciban 
lus Agentes de las Compañías:

Resultando que las reclamaciones 
formuladaii en esas exposiciones se re
fieren á la cuantía y extensión del im
puesto, á las certificacioues y documen
tos que el capítulo 2.“ de la instruc
ción reclama para administrar el im
puesto, al depósito de garantía exigido 
por el capítulo 3.° y á la forma en que 
ha de ser constituido, á la definición 
de las reservas con relación á ¡as cua
les ha de establecerse y á la inmutabi
lidad del mismo depósito, á los proce
dimientos in vestiga torios que la Admi- 
uist.’ación establece y á los medios por 
los cuales pueden sustraerse al impues
to personas y Sociedades que ejerzan 
la industria del seguro:

Considerando que, aparte las razo
nes que puedá^ justificar la cuantía del 
impuesto, el cual resume los varios 
(excepto el timbre) que en otras nacio
nes satisfacen las Compañías de Segu
ros, no está en las facultades del poder 
ejecutivo introducir la menor modifica
ción en este punto, por ser preceptos 
claros y expresos del art. 32 de la ley 
de Presupuesto.s vigente:

Considerando que las primas cedi
das por las Sociedades de Seguros á los 
reaseguradores se derivan de un mis
mo contrato y en realidad no son sino 
una deducción ó resta délas percibidas 
por las primeras, siendo de rigurosa 
justicia que solamente se perciba una 
vez el impuesto sobre todas ellas. I

Considerando que recayendo el im
puesto sobre las utilidades que reali
zan las Compañías, cada una de ellas 
debe satisfacer la porción correspon
diente á las operaciones lucrativas en 
que interviene, de lo cual es conse
cuencia que las reaseguradas satisfa
gan el impuesto por la parte de firma 
que les cedan las de seguros:

Considerando, sin embargo, que 
cuando las Compañías reaseguradoras 
son extranjeras y carecen de represen
tación en España, deben las de Segu
ros ser consideradas como representan- 
tos de aquéllas y cumplir en su nom
bre cuantas obligaciones les impone la 
instrucción vigente, sin perjuicio de su
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derecho á reembolsar las cantidades que 
satisfagan por cuenta de las primeras:

Considerando que las piilabras de la 
ley aplicando el impuesto á las primas 
que anualmente las Compa
ñías no permiten extender aquél á los 
contratos anulados, si bien incumbe la 
prueba de la nulidad á los contribuyen
tes, los cuales, en caso de recibir jn- 
deninizacioues, estarán obligados á 
abonar el 2 por 103 sobre el importe 
de éstas:

Considerando que la exonción de las 
compañías de seguros mutuos está chira- 
mente definida en el párrafo terce
ro, art. l.° de la instrucción adicional 
de 11 de agosto, no podiendo, en con
secuencia, gozar de ese privilegio nin
guna Sociedad que directa ó iii lireeta- 
mente rep.irta beneficios entre algunos 
socios ó en que los hay^ que constante
mente queden á cubierto de los riesgos 
objeto del seguro:

Considerando que la revelación del 
nombre do los asegurados puede ser 
en algunos casos contraria á la inten
ción y fines del contrato, y que el ob
jeto fiscal de esta disposición puede 
cumplidamente llenarse con la relación 
del número de las pólizas suscritas por 
cada Compañía durante el trimestre á 
que se refiere el certificado y la expre
sión del domicilio de los asegurados:

Considerando que en el texto del 
párrafo M del art. 3.® de la instrucción 
está claramente definido el peusaniien- 
to déla ley cuando exige, no sólo el 
importe de las primas deven¡/adas, si
no también el de las recilizadas, entre 
las cuales no pueden naturalmente fi
gurar ni las de contratos anulados to
talmente, ni las red'acciones que ha
yan sufrido los subsistentes, si bien es
tos dos conceptos deberán ir expresa
dos con claridad y acompañados de la 
necesaria justificación.

Considerando que la relación depri
mas devengadas y realizadas debe com
prender, no solamente las procedentes 
de contratos posteriores al 5 de agosto 
último, sino también las de los ante
riore.? á esa fecha, cualquiera que sea 
la de su celebración, pues el nuevo im
puesto ha sustituido al de utilidades 
que contenía la tarifa 2.“ del reglamen
to para la cobranza del subsidio, y ha 
de aplicarse á todos aquellos que satis
facían este último:

Considerando que las disposiciones 
contenidas en la instrucción adicional 
respecto al balance que deberán pre-

sentar anualmente las compañías, son 
trasunto fiel del art. 32 de la vigente 
ley de Presupuestos, y por tanto, solo 
podrían ser modificadas por el Poder 
legislativo.

Considerando, sin embargo, que la 
fecha de presentación de ese balance, 
fijada en la instrucción, responde al 
deseo que manifiestan los reclamantes 
de no imponer á las Compañías traba
jos de contabilidad excesivos y dispen
dios, por lo cual debe entenderse en el 
sentido de que cada Compañía presen
te el mencionado documento luego que 
haya cerrarlo el ejercicio y liquidado 
sus operaciones anuales:

Considerando que, en efecto, las re
servas técnicas y las destinadas á los 
riesgos en curso son diferentes, según 
la índ )le de las sociedades y aún 
los estatutos y las prácticas de cada 
una do éstas, por lo cual interesa 

i fijar, mediante reglas generales, la 
cuantía de los depósitos á cuya consti
tución obliga el párrafo cuarto del ar
tículo 32 de la ley:

Considerando que de las prácticas y 
de los estatutos de las Sociedadeá de se
guros marítimos y de incendios se pue
de colegir que á los riesgos en curso se 
atiende comunmente con el tercio de 
las primas devengadas en cada anuali
dad, y que si bien tiene bases muy dis
tintas y obedece á cálculos ‘de mayor 
complicación la reserva matemática de 
las Sociedades de seguros sobre la vida, 
tampoco resulta desproporcionado ni 
absurdo fijarle en una porción igual de 
las primas anuales, salvo, por su puesto, 
la prueba en contrario de esta pre
sunción:

Considerando que los procedimientos 
establecidos en el art. 8.“ de la instruc
ción para valorar los bienes en que ha
ya de constituirse la garantía, no ex
cluye la tasación pericial de las fincas 
rústicas ó urbanas cuando entiendan 
los propietarios de éstas que no han si
do justamente valuadas en los amilla- 
ramientos, sin perjuicio de que la Ad
ministración instruya los expedientes 
necesarios para depurar las causas del 
error y reclamar, si hubiere lugar á 
ello, las cantidades que legítimamente 
se le adeuden:

Considerando que la interpretación 
dada por los raclamantes al precepto 
de la ley que declara irreducibles los 
depósitos, y contra la cual formulan 
sus quejas, es violenta é insostenible, 
pues no ha podido querer el legislador
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privar á las Compañías, en caso de li
quidación, de los medios necesarios pa
ra satisfeeer sus propias obligaciones, 
debiendo, por tanto, entenderse que el 
depósito nunca puede ser inferior á las 
tres cuartas partes de las reservas ne
cesarias para los seguros pendientes.

Considerando que los preceptos rela
tivos á la investigación concuerdan con 
disposiciones administrativas dictadas 
respecto á la contribución industrial y 
á otros impuestos análogos; pero que, 
no obstante esto, la Administración 
obrará con laudable prudencia evitan
do al contribuyente vejaciones inútiles, 
y por tanto deberá excusar la inspec
ción de los libros y la formación del re
gistro de nombres mientras por los re
gistros de las Compañías y por sus re
laciones de pólizas pueda comprobar 
las presuntas defraudaciones del im
puesto;

Considerando que deben quedar so
metidos al pago del 2 por 100 sobre las 
primas todos aquellos que hagan ope
raciones de seguros, ya las realicen in
dependientemente, ya como comple
mentarias de contratos de servicios, 
transportes ú otros análogos, y que de
ben ser incluidos en la matrícula y per
seguidos como defraudadores los que 
se dediquen principal ó accesoriamen
te al ejercicio de la expresada indus
tria sin haber solicitado el alta corres
pondiente en la matrícula, con arre
glo á las disposiciones vigentes;

Considerando que las dudas susci
tadas sobre el texto de la instrucción 
legitiman el aplazamiento de las obli
gaciones impnestas á las Compañías 
por los artículos 3.® y transitorio de la 
instrucción adicional, siendo por otra 
parte, provechoso combinar las opera
ciones administrativas de modo que en 
el segundo semestre del presente año 
económico no se advierta la irregula
ridad producida por el retraso en el 
planteamiento de la ley;

El Bey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido resolver lo siguiente.

Primero. Que los contratos de se
guros y reaseguros celebrados sobre un 
mismo objeto no devenguen más que 
un impuesto, que deberá satisfucer ca
da Sociedad en la proporción en que 
participe de las primas, pero entendién
dose que por las sociedades extranjeras 
sin domicilio ni representación en Es
paña pagarán el impuesto los asegura
dores que hayan reasegurado, sin per
juicio de su derecho á reintegrarse del 
impuesto correspondiente á a quellas.

Segundo. Que al liquidar el im
puesto á que se refiere la instrucción 
provisional de 11 de agosto último se de
duzcan las. primas correspondientes á 
contratos cuya anulación ó reducción se 
justifique debidamente, pero imputando 
en el importe total de las primas las in
demnizaciones que perciban las Compa
ñías áconsecuencia déla anulación de 
los seguros, ya sea en virtud de las dis
posiciones del Código de Comercio, ya 
de las estipulaciones de la póliza ópor 
transacciones ó arreglos posteriores.

Tercero. Que la exención del im
puesto no es aplicable á las Compañías 
que directa ó indirectamente repartan 
beneficios á los socios ó que eximan á 
alguno sdecostear la indemnización de 
los riesgos asegurados.

Cuarto. Que en la relación á que 
alude la letra B del art. 3.° de la ins
trucción, pueden los Gerentes ó repre
sentantes de las Compañías omitir el 
nombre de los asegurados respecto de 
las pólizas do seguros sobre la vida, 
siempre que expresen el número déla 
póliza, el domicilio del asegurado, la 
fecha en que empezó el el contrato y 
el importe de la prima anual en todos

aquellos casos en que la publicidad 
pueda perjudicar los fines ó el deseo 
de las personas con quienes se hubie
re concertado el seguro.

Quinto. Que respecto de los segu
ros á que se refiere la regla precedente, 
el Registro de que trata el art. 15 con
tenga un apéndice, por í:Klice alfebé- 
tico, de Sociedades, en que consten las 
pólizas de cada una por el orden de su 
numeración.

Sexto. Que en los documentos A 
y R del art. 3.° deben comprenderse 
las primas devengadas, liquidadas y 
realizadas en el trimestre anterior á las 
fechas de aquellos, ya procedan de con
tratos posteriores á la ley de Presu
puestos ó á los anteriores, cualquiera 
que sea la fecha de su celebración.

Séptimo. Que el balance de que 
trata el mismo art. 3.° deberá ser pre
sentado ála Dirección de Contribucio
nes y á la Administración de Hacien
da de la respectiva provincia, dentro 
de los diez primeros días del mes siguien
te al en que cada Compañía hubiere 
cerrado el ejercicio y liquidado sus 
operaciones anuales.

Octavo. Que respecto de las So
ciedades cuyos estatutos no fijen la 
cuantía de las reservas técnicas ó las 
previsiones para atender á los riesgos 
en curso, se entienda que el depósito 
de que trata el art. 32 déla ley de 
Presupuestos consistirá en el 20 por 
100 de las primas realizables duran
te el año, cantidad que se declara equi
valente á las tres cuartas partes de las 
reservas ó previsiones mencionadas.

Noveno. Que á solicitud de las 
Compañías se deberá realizar la tasa
ción de los bienes ofrecidos en garan
tía de las reservas y admitir aquéllos 
por la tercera parte del valor que re
sulte de la tasación, aun cuando sea 
superior á la capitalización de la ren
ta, conforme al art. 8.° de la instruc
ción adicional, sin perjuicio de hacer 
las oportunas rectificaciones en los 
amillaramientos cuando procedan.

Décimo. Que se hallan sometidas 
al pago del impuesto del art. 32 de la 
ley, tanto las personas naturales como 
las jurídicas que realicen los contratos 
de seguros, ya estén ó no matriculados 
como comerciantes ó industriales para 
otros negocios distintos.O .

Undecimo. Que se entienda pro
rrogado el plazo de que trata el artícu
lo transitorio de la instrucción hasta 
el día 31 de diciembre próximo, y que 
en la misma fecha se presenten, por 
esta sola vez, la certificación y relacio
nes correspondientes al primer semes
tre del ejercicio corriente, las cuales 
en lo sucesivo comprenderán un solo 
trimestre y serán entregadas á las Ad
ministraciones de Hacienda en los me
ses de abril, julio, octubre y enero.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1893.

GAMAZO

Sr. Director general de Contribucio
nes é Impuestos.

(Gaceta del día 19.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

TORRECILLA DE CAMEROS

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, con arreglo à lo 
dispuesto en el art. 109 de la 

ley Municipal, de los acuerdos 
celebrados por este Ayunta
miento en el mes de octubre úl
timo.

«BMlsBítirSa <lei <lía 9.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Inocente Pomero Sáenz.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 155 de la ley Municipal, acordó 
el Ayuntamiento la inversión de fon
dos para atender á las obligaciones del 
mes de octubre, en cantidad de 2.695H2 
pesetas.

Leído el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de septiembre úl
timo formado por el Secretario con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 109 de 
la ley Municipal, fue aprobado por el 
Ayuntamiento, acordando su remisión 
al limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para los efectos del art. 110 
de la misma ley.

<lel «lía 141.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Inocente Romero Sáen¿.

Ijeída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

A petición de varios ganaderos, acor
dó el Ayuntamiento solicitar del señor 
Ingeniero jefe de este distrito forestal la 
correspondiente licencia para el apro
vechamiento de pastos concedido .á los 
ganaderos de uso propio en los montes 
de Espinedo y Moncalvillo, y que se 
elimine de la relación la ganadería de 
reses bravas del vecino D. Lino Ochoa 
Soldevilla, por tener la condición de 
ganado de uso propio, según lo dis
puesto en el art, 35 del Real decreto 
de 8 de mayo de 1884.

Se acordó solicitar del mismo Sr. In
geniero jefe la oportuna licencia para 
el aprovechamiento de leñas concedi
das en el monte de Espinedo para el 
consumo de los hogares, previo pago 
del 10 por 100 de tasación.

A instancia del vecino D. Victoria
no Moreno y Sáenz de Tejada, acordó 
el Ayuntamiento abonarle la cantidad 
de 15 pesetas, con cargo al capítulo 
de imprevistos por indemnización de 
un terreno que adquirió para sepultu
ra en el ensanche del cementerio y no 
se le señaló en la nueva división y de
marcación por no haberle convenido 
entrar en el concierto para edificar con 
los demás propietarios.

lesión «leí «lía 31.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Inocente Romero Sáenz.

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada; y no habiendo otros asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión.

del «lía 3S.

I Presidencia del Sr. Alcalde don
I Inocente Romero Sáenz.

j Se leyó el acta de la anterior y fué 
Î aprobada.

Leída una comunicación del Ilustrí- 
simo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia recordando el cumplimiento de 
las disposiciones sobre el servicio sani
tario, insertas en los Boletines oficia
les correspondientes á los días 21, 22 
y 26 de septiembre último acordando 
el Ayuntamiento observar exactamen
te las referidas disposiciones con objeto 
de evitar la invasión de la epidemia 
colérica en esta localidad.

Torrecilla de Cameros, 2 de noviem
bre de 1893.—El Secretario, Fernan
do Gabaldón.—V.® B.° El Alcalde, 
Inocente Romero.

lesión «Sel 4 «le novieiiilire.
Leído el extracto de los acuerdos 

adoptados en el mes de octubre último 
formado por el Secretario con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 109 de la ley 
Municipal, fué aprobado por el Ayun
tamiento acordando su remisión al 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para los efectos del 110 de 
la misma.

Torrecilla de Cameros, 20 noviem
bre de 1893.—El Secretario, Fernan
do Gabaldón.—V.® B.® El Alcalde, 
Inocente Romero.

ACADEMIA DE ARTILLERÍA
Dirección

Hallándose vacante la plaza de 
Maestro armero de esta Acade
mia, se anuncia para que llegue 
á conocimento de los que deseen 
ocuparla, que dicha plaza se pro
veerá por concurso con arreglo 
á lo que dispone el reglamento 
aprobado por Real orden de 23 
de julio de 1892.

Los aspirantes deberán remitir 
antes del día 15 de enero de 1891 
sus instancias, dirigidas al Sr. Co
ronel Director, acompañándolos 
documentos que señala el art. 13 
del citado reglamento.
Segovia, 17 de noviembre de 1893. 

—El Comandante Profesor Jefe 
del material, Teodoro de Ugarte.

A.TOOS OFICIALES

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento con el 
suelde anual de 375 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupues
to municipal, debiendo do reunir los 
aspirantes las circunstancias siguien
tes;

Ser mayor de edad, tener que resi
dir en esta villa y acreditar llevar mas 
de dos años en Secretarías como Secre
tario, y solicitar en término de ocho 
días contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, en el papel correspon
diente.

Corporales, 18 de noviembre de 
1893.-El Alcalde, Francisco Sancha.- 
P. S. M., el Secretario interino, Ra* 
móu Izquierdo.

JMFBENTA PROVINCIAL
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